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27816 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Soria por «Leche 
Pascual, S. A.»

limo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Leche Pas
cual, S. A.», para acoger la‘instalación de tanques refrigerantes 
de leche en vaFias localidades de la provincia de Soria a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto 
sobre industrias agrarias de' interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de 15 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias^localidades de la proyincia de So
ria por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 dediciembre y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos de 
Compesación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 517.652 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 2.588.260 pesetas:

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial- 

de 19 de febrero de 1082). el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27817 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
que refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Madrid, por «Leche 
Pascual, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General- sobre petición formulada por «Leche Pas
cual, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias localidades de la provincia de Madrid a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuleto:

Uno. Declarar la instalación de 70 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de Ma
drid por «Leche Pascual, S. A », comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre 
y según la normativa del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 2.763.932 pesetas correspondiente al .20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 13.819.600 pe
setas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta, por el 
artículo Í9 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, .13 de septiembre de 1982 — P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27818 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Orense por «Leche 
Pascual, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de Oren
se a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias-de interés preferente, Gegún ¡os 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

^ Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de 50 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Orense por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, definida en La Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963 de 2 de diciembre 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e impues
tos de compensación de gravámenes interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 1.B18.350 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 0.081.750 pesetas.

Esta subvención'se pagará con cargo a la publicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo basta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agraria^ y Alimen
tarias.

27819 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen por don In
dalecio García Vicas en Brozas (Cáceres).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Indalecio 
García Vivas para acoger la instalación de tanques refrige
rantes de leche en Brozas (Cáceres) a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias 
de interés preferentes, según los criterios de la Of3en minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Brozas (Cáceres) por don Indalecio Gar
cía Vivas comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre y según la normativa del De
creto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Una subvención de 107.550 pesetas, correspondiente al 20 
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
537.750 pesetas.
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Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Iras. Se adoptarán lás manidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 dei Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instaiaciói: de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. 1

27820 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes dd leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Avila por «Leche 
Pascual, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formualda por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de Avila 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto soore industrias agrarias de interés preferente, según los 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.' Declarar la instalación de 80 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Avila por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de prefe
rente locaiización industrial agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a lo3 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y 
según ia normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. D9 los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos de 
Compensación de Gravámenes interiores:

— Preferencia en la obtención del Crédito Oficial y una sub
vención de 3.545.256 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 17.726.280 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus-‘ 
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Ordén ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27821 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara la instalación del matadero de aves 
de don Matías Martínez Vicente, en Las Torres 
de Cotillas (Murcia), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, y se aprueba 
su proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la 
petición de don Matías Martínez Vicente, para la instalación de 
una industria cárnica de matadero de aves en Las Torres de 
Comías (Murcia), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/ 
1912, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de ma
tadero de aves de don Matías Martínez Vicente en Las Torres 
de Cotillas (Murcia), comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Murcia, del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 üe agosto, en las- cuantías que determina el grupo «A», 
de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 
6 de abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y reducción de los 
impuestos de las rentas del capital.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprenida en zona de preferente localización industrial 
agraria. ,

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de diez millones ochocientas setenta y nueve mil doscientas cin
cuenta y seis (10.379.256) pesetas. La subvención será, como má
ximo, de un millón ochenta y siete mil (1.087.000) pesetas (apli
cación presupuestaria. 21.10.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonoficaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las Em
presas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de seis meses para la terminación, contados ambos, a 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias , y Alimen
tarias.

27822 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Pontevedra por «Le
che Pascual, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por «Leche 
Pascual, S. A », para acogerse la instalación de tanques refrige
rantes de leche en varias localidades de la provincia de Ponte
vedra a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de 20 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localidades de la provincia de Pon
tevedra por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del, Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.“ y 8.” del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 672.980 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 3.364.902 pe
setas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 2i.lO.77i del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr.- Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27823 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la oue 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
depósito para almacenamiento de vinos en Val
depeñas (Ciudad Real) por «Cosecheros Abastece
dores, S. A,», y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre


